
Infraestructura y
Servicios Públicos

• Tlajcmulco

Dirección General de Obras Públicas
Gobierno Municipal de Tl ajo rnul co de Zúñiga 2021 - 2024

LICENCIAS DE CONSTRUCCiÓN MAYOR

1.- UBICACiÓN

Calle

PRO LONG. MARIANO OTERO

Folio 2008
262/22

Número Oficial lote
U.P.l05

No. Manzano

9
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'TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

GirO'Yio"'pestino'¡'de'lciConstrUc¡;j6n','
CASA HABITACiÓN

.s.' PROPIETAiü6

Nombrey Apellidos

4.- DIRECTOR RESPONSABLE EN OBRA DE EDIFICACiÓN

·Nornbl'~y~e~llifJ.os_,,'.
ING. EDUARDO GARCíA LÓPEZ

DIRECTOR RESPONSABLE EN PROYECTO DE EDIFICACiÓN
"NQmbl'eyÁpeilld,os
ING. EDUARDO

Registro TZPE
41

!>.-

Desq!pdón
FORMATO SOLICITUD DE LICENCIA

CONSTRUCCIÓN DE ALJIBES O
CISTERNA

DEMOLICiÓN O EDIFICACiÓN DE
,BARDAS

DETALLES DE LA LICENCIA

.I'!lpc:>rte Descuento A pagar F\}ndamento,

$151.00 $151 00 ¡ART, 140 f-I INC Al Ley-de Ingresos del
· ,Municipio de Tlojomuico de Zúñiga. '-_

$205.00; $20500 ¡ART. 81 f-XlIl Ley de Ingresos del¡,
· [Munlclplo de Tlajomulco de Zúñiga.

.. _-¡

$642.60:

$17,459.19; 15,0%

$64260 ¡ART. 81 F-VI Ley de Ingresos del
· ,Municipio de Tlajomulco de Zúñiga.

'" ,ARi8IF!IINC' Al, ART 83 f-I ¡Ne DI: Ley
$14,840.31 .de Ingresos del Municipio de Tlajomulco

de Zúñiga.
ART 81 F-l urc AJ. ART 83"F:l !He D): ley

$15,140.19 .oe Ingresos del Municipio de Tlajomulco

?ú~.~ga.

$28,041 .77 ¡AR:" 39 Ley de I~~~esos del Municipio de
uclomulco de Zunlga.

$3527 ¡2 ¡ART. 118 f-XIII Ley de Ingresos del'
J • 'Municipio de Tlojomulco de Zúñigo.

$443 00 :ART. 81 F-XXVI Ley de Ingresos
· .Municipio de Tlojomulco de Zuñiga.

Donativo CENDI DIF TLAJOMULCO $2,011.99

EL PRESENTE PAGO NO AUTORIZACiÓN
TotalaPaga!

$65,002.98
pago

VigenFia
24 MESES

Autorización de Inicio de
O.bro .....

CERTIFICADO DE HABITABILlDAD. DEBERÁ TRAMITARLO UNA VEZ
,CONCLUIDA LA OBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290 DEl'
CÓDIGO URBANO PARA ELESTADO DE JALISCO.

LA PRESENTENO AUTORIZA LA TALA O PODA DE ÁRBOLES. NI'
MODIFICAR ESCURRIMIENTOS. CAUCES. ARROYOS O CUERPOS'
DE AGUA, ETC. EN CASO DE- SER NECESARIO DEBERÁ DE
TRAMITAR EL PERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

Fecha

eNTO1334553 25/04/2022

Observaciones

NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LOS LlNEAMIE~TOS y RESTRICCIOINES QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO.

NOTA: DEBERA DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.

Recibió y sustancio el procedimiento administrativo.
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/ je lúfiiga. O/-ING.GUSTAV, AM,.,.Qta ,'¡'mI( .~\.
DIRECTOR :r4.AL q1~~~~)~Jf~r~.d~f'

E2:I:: neta de construcción

Con facu ades conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Con facultades conferidas en el articulo 142 fracción X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numerales 1, S, 6 fracción 1 y 14 del Reglamento de Construcción para el
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga y sus Normas Técnicas
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